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Constancia secretarial: Manizales, dieciocho (18) de mayo de 2022. A Despacho de la señora 

Juez, informando que las demandadas dieron cumplimiento al requerimiento del despacho 

mediante auto del 02 de los corrientes y procedieron a solicitar que se tuvieran notificadas por 

conducta concluyente, ya que conocían el contenido de la demanda y el auto admisorio. 

 

También aportaron los correos electrónicos donde recibían notificaciones personales cada una 

de ellas.  

 

Sírvase proveer, 

 

GILBERTO OSORIO VASQUEZ  

Secretario  

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, dieciocho (18) de mayo de 2022 

 

Se resuelve lo que corresponda dentro demanda verbal sumaria de restitución 

de inmueble arrendado de local comercial promovida por María Leonor Latorre de 

Gutiérrez contra Magalis Vega Liñan, Olga Beatriz Navarrete de Hernández y Yohana 

Vega Liñan, radicada con el No. 17001-40-03-011-2022-00135-00. 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, y advertido que las 

demandadas allegaron solicitud de tenerlas por notificadas por conducta 

concluyente, dando aplicación a lo establecido en el inciso 2° del artículo 301 del 

CGP se tendran por notificadas por conducta concluyente a Magalis Vega Liñan, 

Olga Beatriz Navarrete de Hernández y Yohana Vega Liñan de las providencias 

proferidas al interior del presente asunto incluyendo el auto admisorio de la 

demanda de fecha 24 de marzo de 2022, desde el 13 de mayo de 2022 fecha en la 

que fue aportado el memorial. 

 

Como las demandadas se notificaron por conducta concluyente, y con el 

memorial por medio del que se hizo la solicitud también fue allegado el escrito de 

contestación de la demanda proponiendo medios exceptivos. 

 

Así las cosas, se tendrá por contestada en tiempo oportuno la demanda por parte 

de las demandadas y se ordenará correr traslado a la parte demandante por el término 
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de tres (3) días del escrito de excepciones para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y 

pida las pruebas que pretenda hacer valer de conformidad con lo establecido en el 

artículo 391 del CGP. 

 

Por lo brevemente expuesto, la JUEZA ONCE CIVIL MUNICIPAL DE 

MANIZALES 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Tener por notificadas por conducta concluyente a Magalis Vega 

Liñan, Olga Beatriz Navarrete de Hernández y Yohana Vega Liñan de las providencias 

proferidas al interior del presente asunto incluyendo el auto admisorio de la demanda 

de fecha 24 de marzo de 2022, desde el 13 de mayo de 2022 fecha en la que fue 

aportado el memorial. 

 

SEGUNDO: Tener por contestada en tiempo oportuno la demanda por parte de 

Magalis Vega Liñan, Olga Beatriz Navarrete de Hernández y Yohana Vega Liñan. 

 

SEGUNDO: Correr traslado a la parte actora por el término de TRES (3) días del 

escrito de excepciones propuestas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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